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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas,
Trimestre,. . . • » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios fe 
servirán previo pago.

:^a,xte cíiclsil

F&Bi!inai «rang bibbk

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai- j 
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

íOaceía del 3 de Í'ebrero de 1909.)

NÚM. 296.

(iobierii# civil de lo
ClEOULAK NÚM. 12,

Habiendo cesado en el día de 
hoy en el cargo de Gobernador 
civil de esta provincia, en virtud 
del Real decreto de fecha 2.5 de 
Eneró próximo pasado, por el que 
he sido nombrado Gobernador de 
la de Alicante, queda encargado 
desde ftp.^a fecha dal mando de la 
proviÍRBftl Sr. Secretario de esto 
Gobierno D. Fernando Casado * 
Andriani.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co- 
nicimiento.

Valla^lid 3 de Febrarode 1909.
£/Gobernador, 

i^tfrcb W^kt ®artíiit^.

NüM. 297.

(¡oiiiffli) Civil de 1(1
Circulas número 13,

Autorizado por el Exorno, señor 
Ministro de la Gobaroacion, con 
esta facha me hago cargo del 
mando de esta provincia, por ha
ber cesado en el mismo al Sr, Go
bernador D. Alfredo Paradela, en 
virtud dal Real decreto de 2.5 de 
Enero próximo pasado, por el qua 
se Íe traslada á la provincia de 
Alicante.

Lo que se hace público en este 
«Boletín oficial» para general co
nocimiento.

Valladolid 3 de Febrero de 1909.
El Gobernador interino, 

jfíraanh líitsaba AiLriiuii.

MBdiíM time,. 1
HIIISTIUG DE Li tOMMÁCIOI', !

REAL ORDEN CIRCULAR. ■

Las disposiciones vigentes fi^- : 
cuitan á los Gobernadores Civiles 
para conceder á los funcionarios 
a4^os de la Administración del 
E^^^o, autorizaciones para usar 
toda clase de armas cuando hayan 
de firuadar ó conducir caudales, 
y siempre que el servicio lo re
clame, y entro tales funcionarios ' 
están comprendidos, sin duda los 
del Cuerpode Correos, ¿[vie tienen | 
á su cargo la dirección y circula- ’ 

cion deda correspondencia públi
ca, servicio que, extendido en la 
actualidad al transporte do valo 
res declarados, objetos asegurados 
y certificados con valores, por los 
cuales contrae responsabilidad el 
Estado, siendo en su consecuen
cia dichos funcionarios, guarda
dores y conductores do caudales 
públicos, os indispensable roco- 
nocer, q'uo nó sólo para su segu
ridad personal, sino para garan
tizar los caudales encomendados 
á su vigilancia, so impone la ne
cesidad de dotarles de armas que 
les permitan defender su vida 
y los fondos públicos que condu
cen, contra toda tentativa cri
minal;

En su virtud, S. M. el Roy 
(Q. Ü. G.), ha tenido á bien dis
poner se declaro, que los expre
sados funcionarios del Cuerpo de 
Correos deben usar las armas 
blancas y de fuego necesarias 
para la,defensa de sus personas 
y la garantía de la corresponden
cia encomendada á su custodia, 
exclusivamente en los actos do 
servicio que hayan de verifica? 
fuera-^do las Administraciones 
principales do Correos, debiendo 
la Dirección General del Ramo, 
proveerles do un documento es
pecial, que les será recogido 
cuando no realicen esos servicios, 
y el cual justifique la necesidad 
de llevar armas y les sirva de 
autorización que les acredite an
te las Autoridades gubernativas.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 

consiguientes.'Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Enero 
de 1909 —Cierva.—-Sr. Goberna
dor Civil de la provincia de. ..

'XO-aceta del 28 de Enero de 1909.)

ÍMOTífl DE U SOBEROCÍOL

n EGUL. A ME^íTO
PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLO# 

TACIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO.

(Continuación).

CAPITULO ÍX. '

Linéas de enlace de redes urba
nas y yrupos.

Art. 83. Además de las líneas 
interurbanas generales, podrán 
establecerse líneas destinadas á la 
unión de centrales de redes urba
nas y grupos. Cuando la unión 

; sea entre dos urbanas, dos grupos 
ó una urbana y un grupo inmo- 

¡ diatos, cuya distancia entre sí no 
1 pase de 30 kilómetros contados de 
j límite á límite de ambas, ó sea de 
i 60 jde centro á centro, podrán 
1 construirse y exp'.otarse por los 

concesionarios de aquéllas como 
ampliación de las mismas y pre
vio acuerdo si los concesionarios 

' fueran disiintos. Estas líneas no 
| podrán cursar más servicio que 
j el de las redes unidas y el inter

urbano cou las líneas generales 
deberá sujetarse á los preceptos 
del Reglamento y cláusulas de los 

j contratos de arriendo vigentes. 
* En todos los demás casos serán
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construidas y explotadas por el 
Estado con sujeción á las reglas 

.siguientes.
Art. 84. Las lineas telefóni- s 

cas interurbanas que sirvan para J 
el enlace de más de dos grupos ! 
ó redes urbanas no comprendidas j 
en el articulo anterior, ya se óx- j 
piolen éstas por concesionarios ó 1 
ya por el Estado, se utilizarán en | 
el servicio telefónico interurbano 
de las redes unidas y en el del | 
público no abonado á éstas. El ¡ 
concesionario podrá intercalar 
entre dos conferencias solicitadas 
el servicio de telefonemas du- 2 
rante un tiempo que no excederá j 
de media hora. j

Art. 85. En las lineas inter- ? 
urbanas de union de más de dos ? 
redes urbanas la union se efectua- 6 
rá da despacho á despacho da los 1 
Interventores dei Cuerpo de Telé- | 
grafos situados en el local en J 
que estén establecidas las centra- j 
les. urbanas sin que por tanto los 
expresadas circuitos tengan en- 
trada en las estaciones telógrah- f 
cas, sino que partan y terminen ! 
de despacho de Interventor á des- i 
pacho de Interventori, y de éste ■, 
al locutorio y al local de los cua- 3 
dros de la Central, sin pasar por f 
la torrecilla de entrada, ni entrar 
en los cuadros. Como consecuen- ¿ 
cia de esta disposición, los conce- ■, 
sionarios.de redes urbanas esta- 
rán obligados á facilitar local in- 
•dependiente y decorosamente 
amueblado, de fácil acceso del pú- 
blico al locutorio, que estará, a | 
ser posible, contiguo á éste, sien- ! 
do-de su cuenta el alumbrado y 
calefacción de los expresados des- j 
pachos, . |

Art.86. Para las conferencias Í 
telefónicas interurbanas entre! 
los abonados de más de dos redes S 
urbanas á través de las líneas de ! 
enlace, no será preciso el tebefone- ! 
ma de aviso, y tampoco lo será | 
para las de un particular y un j 
abrnado, si aquél la pidiese con 
éste para celebrar inmodiatamen- s 
te, siempre que abone el impor- । 
te de una conferencia de tres 
minutos, aunque ésta no tenga | 
lugar por no hallarse aquél en í 
sudomicilio ó por otra causa inde
pendiente de la Administración.

Art. 87. Las centrales telefó 
nicas urbanas, explotadas por 
concesionarios, pedirán al Inter
ventor de la línea interurbana la 
comunicación que deseen, quien 
se la proporcionará sin dilación 
alguna.

Art, 88. Cualquier omisión ó 
falta cometida por los concesio

narios de redes urbanas unidas 
por líneas interurbanas, con pro
pósito de defraudar los derechos 
del Estado, ó que así resulte por 
negligencia, abandono ó mala fó, 
será castigada con arreglo á las 
disposiciones administrativas vi
gentes, y entregados los conce
sionarios á los Tribunales de jus
ticia.

Art. 89. En el caso de que 
una línea interurbana que enlace 
redes urbanas forme parte de 
una red interurbana general, el 
enlace con ésta se realizará en 
las Centrales urbanas si las redes 
están explotadas por el Estado, ó 
en los locutorios públicos de éste 
instalados en las Centrales de re
des urbanas, si lo están por con
cesionarios.

Art. 90. Los abonados á las 
redes telefónicas urbanas enlaza
das por líneas interuabanas, apar
te de su cuota de abono urbano, 
pagarán cuando hagan uso de las 
comunicaciones interurbanas, la 
tarifa que les corresponda para 
esta clase de servicios, con arre
glo al capítulo 10 del presente 
Reglamento.

En las redes urbanas explota
das por concesionarios serán éstos 
responsables del pago de las cao- 
tas que por el servicio interurba
no deban satisfacer sus abonados, 
el importe delcual se liquidará en 
la formaque previenen los artícu
los 93 y 94. A este fín quedan los 
concesionarios de redes urbanas 
facultados para exigir á, los abo
nados el pago del servicio inter
urbano que quieran utilizar, en 
la forma que estimen conve
niente;

Art. 91. En las redes enlaza^ 
das por líneas interurbanas ex
plotadas por concasioriarios, po
drán éstos cobrar á sus abonados 
por el servicio que les presten con 
sus propios cicuitos y aparatos en 
las comunicaciones interurbanas 
desde el domicilio de éstos, una 
sobretasa que no excederá del 30 
por 100 delimporte de la tarifa 
interurbana que les corresponda, 
adoptando las disposiciones que 
crean convenientes para percibir 
de los abonados el importe de es- 
ta-s sobretasas, el, cual formará 
parte de los ingresos de las redes 
para el pago del canon al Estadí».

Los concesionarios, por su par
te, estarán obligados á poner el 
material de las estaciones .de los 
abonados que utilicen la comuni-
cion interurbana en las condi
ciones requeridas para ello.

En las concesiones de los ser

vicios especiales de que tratan 
' los artículos 101, 102 y 103, ten- 
■ drán preferencia para obteneria 
| los abonados á las redes urbanas, 
’ siempre que las pidan con la de- 
; bida antelación, por síó por re- 
‘ presentación.
; Art. 92. Los concesionarios de 
| las redes urbanas que desean el 
j enlace de dos de ellas, ó una red 
• urbana del Estado, por medio de 

líneas interurbanas, podrán soli
citar la construcción, do éstas en 
la forma que previenen los artí- 

; culos 76 al 80 del presente Regla
mento, y con sujeción à lo que 
en los mismos se determina.

j Art. 93. Cuando los concesio- 
; narios de redes urbanas sean los 
J constructores de las líneas intor- 
1 urbanas do unión entro las mis- 
i mas, se practicará una liquidación 
i do los productos para el Estado de 
; la línea interurbana'con indepon- 
1 dencia de los productos de las 
' rodes urbanas, en la forma si- 
i guiente:

De la recaudación total obte- 
s nida, tanto por el servicio inter- 
S urbano de los abonados á las re- 

des urbanas, como por el del pú* 
í blico, no abonada, correspoudien- 
; te al servicio do los locutorios, 

los concesionarios percibirán el 
■ 75 por 100, aplicáudoselo en con

cepto de intereses y amortización 
del capital en la forma y con 
arreglo á lo prevenido en el artí
culo 77, y el 25 por 100 restante 
quedará á favor del Estado, que 

; ha de conservar las líneas. Al 
• efecto, se hará una liquidación 

del coste de la línea ó líneas al 
abrirse la explotación y se repe- 

j tirátrimastralineute,descontando 
lascantidades recibidas y quedan
do consignada la que resulte por 
amortizar para el trimestre si
guiente.

í Art. 94. Cuando la línea in
terurbana que una las redes ur
banas no esté construida, por los 
concesionarios de éstas, las redes 
practicarán las liquidaciones de 
los productos de’ la línea interur
bana por servicio de sus abona
dos, en la misma forma que se 
dispone en el artículo anterior; 
pero entregarán al Estado el pro/ 
dueto íntegro y en metálico de 
este,servicio, á fin de que la ad
ministración (pueda liquidar ai 
contratista de la construcción los 
créditos que le correspondan.

Art. 95. A los efectos de las 
•liquidaciones de que , tratan los 
artículos anteriores, los ooncesio 
narios de las redes teléfonicas ur 
bañas, unidas por líneas interur 

bañas, formarán dentro dé Íóá 
diez primeros días de cada meá 
una relación de las conferencias 
y telefonemas cursados durante 
el mes anterior y la presentarán 
por duplicado para su comproba
ción ai Delegado del Gobierno 
encargado de la inspección del 
servicio telefónico, quien la apro
bará ó la devolverá con los repa
ros necesarios para su rectifica
ción.

Aprobadas que sean estas rela
ciones,el Delegado devolverá una 
á las redes con su V,® B.” y remi
tirá otra á la Dirección General.

Art. 96. No se reputarán con
ferencias, ni figurarán como ser
vicios sujetos á tasa, las llamadas 
de red á red urbana para abrir ó 
cerrar las comunicaciones, los 
avisos para comprobar el estado 
de las líneas, localización de ave- 
rías ó cualquier otro asunto del 

1 servicio, y, en general, todas las 
que no devenguen cuota.

Art. 97. La conservación de 
estas líneas correrá :i cargo del 
Estado; sin embargo, cuando las 
necesidades del servicio así lo 
exigieran podrá autorízarse á los 
concesionarios de redes urbanas 
para que en atención á los intere
ses del público, y en casos ur
gentes, procedan á remediar cual
quier avería en las lííieas inter
urbanas cuya duración pudiera 
de otro modo prolongarse demx- 

1 siado. ,
La duenta de los gastos que ocu

rran por esto concepto se someterá 
á examen y aprobación de la Direc
ción general por conducto de los 
Delegados ó Interventores, que le 
darán forma oficial, haoióndose 
efectivo su importe, después de 

, aprobado, mediante libramientos 
en firme, que se expedirán á fa
vor de los concesionarios que ha
yan realizado el gasto. , 

! Art. 98. Cuando el Estado 
| establezca por sí ó por contrata 

líneas interurbanas entre dos 
poblaciones, en una de las cuáles 
ó en las dos existan redes urba
nas explotadas por el Estado ó 
por concesionarios, será obliga
torio, en bien del servicio públi
co, eniazardas centrales urbanas 
con las líneas interurbanas en 
la forma que previene este Regla
mente para la union de centrales 
de redes urbanas.

Arty 99. Cuando la construc
ción de una línea interurbana 
de enlace de redes urbanas sea 
solicitada por un particular, se 
invitirá á Tas redes urbanas á 
que afecte el proyecto para que
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en él término de treinta días 
manifiesten su conformidad en 
realizar la construcción solicita
da. En el caso de contestar afir
mativamente, se les reservará el 
derecho de tauteo en la subasta, 
previo el pago del proyecto y el 
depósito de la fianza correspon
diente. De no contestar dentro 
de los treinta días antedichos, se

«MIBBWfflliffltt I
NuM. 151. *

iyantanufinM^laioliil.
Año de 1900. Conta duria.

i Not.i de les gastos hechos en las obras

subastará la construcción en los j 
términos fijados en el presente Re- • 
glamento, .reservandoél derecho , 
de tanteo al autor del proyecto • 
aprobado. Cuando el enlace á que 
se refiera el proyecto afecte á dos 
ó más redes, se dará preferencia ; 
para cumplimentar este artículo, J 
por orden en la importancia de p 
las mismas,, en relación á su 1 
número de abonados.

Art. 100. Todas- las disposi- ¡ 
cienes que se dictan para las re- 
des interurbanas generales y de 
enlace de dos ó más urbanas y i 
grupos, como asimismo para la 1 
union de las redes provinciales y ' 
líneas de union de dos urbanas 
que quieran enlazar con lás li
neáis generales, se entenderán sin . 
perjuicio de lo consignado en la ; 
condición 22 de los pliegos para 
el arriendo de las redes del N. 0., ; 
N. E. y Sud, según lacual el 
servicio interurbano no podrá

pábUcas gue se ejecutan por Admi
nistración durante la semana que 
terminó el 9 del actual.

Sitio y motivo le la oOra.
JORNALES 
satisfehos.

Pesetas.

Núu. 287

Palacios de Campos.

Dou Telesforo Rivas, Alcalde 
constitucional de Palacios de 
Campos.

Hago saber: Que hallándose 
vacante la plaza de Inspección de 
Salubridad pública, se anuncia 
para su provision con el sueldo

metros cuadrados, linda á la de
recha entrando por la puerta 
principal con la calle Real, por 
la izquierda corral de herederos 
de Mariano Parra, testero con 
Francisco Mozo, y el frontis con 
la ya referida Plaza del Mayo, va
lorada en 325 pesetas.
^Un solar en la calle del Cristo, 

con una extension de 323 metros 
cuadrados, linda,al Saliente y Sur

realizarse 
líneas de 
presas.

sino por medio de las 
las mencionadas ern-

(5^6 concluirá.)

NúM. 290.

Tribunal Supremo.

Satisfecho á D. EstebanCu- 
bas, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe 
de los jornales devenga
dos por los obreros ocu
pados durante la semana 
que terminó el día 9 del 
actual, en la conservación 
y arreglo de paseos, jardi
nes y viveros como traba
jos de invierno. . . ...

Idem al mismo, importe de 
cinco jornales de huebras 
á razón de 4 pesetas 95 
céntimos uno, empleados - 
en el transporte de mate
riales para la conserva
ción de dichos paseos.. .

Idem á D. Rufino Martin, 
Capataz 1 ° de Vías y 
Obras, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en la 
extracción de grava y are
na para la conservación 
de caminos vecinales, del 

. las cascajeras de Pajari-j 
líos. Fuente de la Salud y 

, Villabañéz; arreglo de las 
calles de Diez y Rodrí
guez, Estación, San Quir
ce, José, María Lacort, 
Santa Clara, Avenida de 
Alfonso 111; conservación 
de fuentes y cañerías, lim
pieza de calles y repara
ción de herramientas del 
Parque y del Chalet de 
los jardines del Campo: .

• Total..................

34842

SALA DE LO COSTBSCIOSO-AOMIMSTRATIVO.

SECRETA RÍA.

Re¿acio?i de los pleitos incoados 
ante esta Sala.

2.237.—Don Antonio Martínez 
Révora, de Valladolid, contra 
Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 19 de Diciembre de 
1890, sobre que se le notifique la 
resolución que recayera en el 
expediente de 1889, sobre anti
güedad en su empleo de Alférez, 
á consecuencia de Sentencia de 
19 de Diciembre de 1887, por el 
delito de homicidio por impru
dencia; y colocación en la Escala.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
juridiccion se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo te 
mencionan.

Madrid l.°de Febrero de 1909. 
—El Secretario decano, Licencia
do Francisao Cabello.

anual de 90 pesetas, pagadas por ? qqq tierra de herederos de don 
trimestres vencidos do fondes mu- Modesto Diez y casa de Félix 
nicipales; los aspirantes á ella | Berzosa, Poniente casa de Jacinto 
presentarán sus instancias en I Lopez y Norte la referida calle, 
esta Alcaldía debidamente docu- | valorado en 125 pesetas.
mentadas, en el término de j Uq corral y pajar, sitos en la 
treinta días, á contar desde el s calle Real, que mide 284 metros 
siguiente al en que vea este 8 cuadrados, linda al Saliente, con 
anuncio la luz pública en el «Bo- j corral y pajar de Mariano Mozo, 
letin oficial» de la provincia. | Poniente corral de Calixto Lopez, 

Lo que se anuncia y hace saber ; g^p i¡j citada calle y Norte tierra
' al público por medio del presente | Jq^u Tejero, valorado en 250 pe- 
» á los efectos Correspondientes.

Palacios de Campos á 19 de 
Enero de 1900.—El Alcalde, Te
lesforo Rivas.

setas. '
Las proposiciones que han de

i haoerse en pliego cerrado y en 
| papel de la clase 11.**,serán claras.

24‘75 i

3124^90 I

349747

Importa esta relación de jornales la 
cantidad de tres mil cuatrocientas no- 
noventa y siete pesetas setenta y sie
te céntimos, lós cuales han sido deven
gados por 56 obreros de la Sección de 

‘ Jardines y509 de la de Obras, en junto 
565, cuyos nombres, domicilios y de- 

■ más circunstancias se detallan’ en las 
' listas que se acompañan á los respec- 
i divos libramientos.
5 Valladolid 13 de Enero de 1909.— 
¿ El Contador, iVicohis G. ^ Peña.— 
' V.° B." El Alcalde, F. Lomero.

Valladolid: Ayuntamiento 15 de 
’ Enero de 1909.

¡
Dada cuenta de la anterior nota de 

gastos, el Ayuntamiento la aprobó, 
i acordando se la’dé la tramitación legal. 

1 Así resulta del acta de dicho día de 

que yo el Secretario certifico.—.?. Za-

NuM. 294.

Peñaflor.

Hallándose terminadas las cuen
tas de Ordenación y Depositaría 
del Pósito de esta localidad, 
correspondientes al ejercicio de 
1908, se encuentran expuestas 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de treinta Mías, 
contado.s desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia á los fines preve
nidos en la. instrucción parala
contabilidad da Pósitos muni
cipales.

Peñaflor á 30 de Enero de 1909
—El Alcalde, Esteban Martinez, j

i determinando expresivamente la 
j cantidad que se ofrezca, acompa- 
j fiando el resguardo de haber de- 
1 positado el 5 por por 100 del im- 
5 porte que la proposición abrace 
j en arcas del establecimiento y la 
i cédula personal del proponente, 
1 redactadas con arreglo al siguien- 
i te modelo, teniendo en cuenta 
¡ que las pí\)'posiclones que no di- 
5 í^an claramente la cantidad que 
Fofrecen se tendrán como no pre- 
j sentadas, puesto que en el terre- 
5 no legal, no pueden prevalecer 
1 los subterfugios de que cualquie- 
j ra quisiera valerse para adquirir 
1 las fincas. Las demás condiciones 
1 se hallan de manifiesto en la Se-' 
í cretaria de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición.

Num. 286.

Santibáñez de Valcorba.

Don Francisco Mozo Arranz,
calde Constitucional de 
bañez de Valcorba.

Santi- 1

D. Fulano de tal y tal,, vecino 
de......de profesión........ enterado 
del auuncio publicado en el «Bo
letín Oficia!» de la provincia co
rrespondiente al día..... del mes 
de.....  sefialaudo para la subasta 
de las fincas urbanas que forman 
el Patrimonio dfl Pósito de este

Í
 pueblo el día... . del oorrieute, 
acepta las condiciones del expe
diente, y ofrece la cautidadde..  
pesetas {eu letra) por las tres fiocas 
que eu el mismo se deslindan.’

1 reienuo uia, ante m v^ulhib'uu Fecha y firma del proponente )
| rrespondiente, la subasta de las | gantibafiez de Valcorba 27 de 
? fincas urbanas que forman el pa- | g^gp^ del909.-:El Alcalde, Fran- 
i trimonio del Pósito do este pue- | ^jg^g Mozo.

! Hago saber: Que el día 
i próximo mes de Febrero,

1 rayo^a.-y.° B.® El Alcalde, F. Lomero. I bjo y son las siguien tes: , '1
| a Una ca^a en el casco de este 1

1 pueblo y Plaza del Mayo, de plan- 
s ta alta, en una extension de 52
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NuM. 292.

La Union.

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los indi viduos sujetos 
á dicho impuesto en este distri 
to municipal para el año de 1909, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á 
contar desde la inserción del j del alistamiento, que tendrá lu- 
presente en el «Boletín oficial» de j gar en estas Casíjs Consistoriales,
la provincia para que dentro de 
los cuales puedan examinarle los 
que lo crean oportuno y producir 
las reclamaciones que les parez
can justas, pues pasado que sea 
no se admitirán las' que se pre
senten.

La Union 30 de Enero de 1909.
—El Alcalde, Celestino de Lamo.

NÚM. 295.

Vega de Valdetronco.

Formado por los representantes 
del gremio, el repartimiento para 
realizar en su totalidad el cupo 
de con.^umos señalado á este pue
blo para el actual año de 1909, 
se halla de manifiesto al público, 
por termino de ocho días contados 
desde la fecha de inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de Ia provincia, á fin de que du
rante el mismo pueda ser exami
nado y se formulen las reclama
ciones que se consideren opor
tunas.

Vega do Valdetronco 31 de 
Enero de 1909.--El Alcalde, Juan 
Cuervo.

Nüm. 293.

Viloria.

Fijadas definitivamente- las
cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes al ejercicio 
de 1907, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
q.iince días á los efectos del ar
tículo 16Td6 la ley Municipal.

Viloria 31 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Fermín Gómez.

NuM. 288.

Zaratan.

Habiendo sido incluido en 
alistamiento de esta villa, para 
Reemplazo del año actual, y co
mo comprendido en el caso 5.” 
art. 40 de la vigente ley, el mozo 
Mariano Domínguez Lago, hijo 
de Miguel y de María, que nació

en esta población el día 25 de Oc
tubre de 1888, al qué no pudo ci
társele para el acto de la rectifi
cación por no ser hallado ni per
sona alguna de su familia, tenien
do noticias de que se ausentó de 
esta localidad con sus padres, ha
ce más de catorce años, se le cita
por medio del presente á fin de | te la Audiencia provinci il de Va
que concurra al cierre definitivo

el día trece del próximo mes de 
Febrero y hora de las nueve de 

' la mañana, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Zaratan 31 de Enero da 1909.
-El Alcalde, Daniel B. Montiano.

HSIUOIH Oí IDSm.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 291.

MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud do lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en providen
cia de hoy dictada en cumpli
miento de carta-orden de la Su
perioridad, se cita por medio de 
la presentejeódula á Antonio Mar
tin Martin, vecino que fuó de 
Benialbó, partido de Toro, y hoy 
de ignorado paradero, para que 
el día veintidós del actual á las 
nueve y media de su mañana, 
comparezca ante S. E. la Audien
cia provincial de Valladolid, para 
asistír como testigo al juicio oral 
de causa contra José lierez Gar
cía, vecino de Bobadilla del Cam
po, por lesiones á Hipólita García, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. -

Y para que la citación acordada 
tenga lugar, expido la presente 
que firmo en Medina del Campo 
á uno de Febrero de mil nove
cientos nueve.—El Actuario', Do
mingo Manzano.

Nüm. 283.
el

MEDINA DE RIOSECO.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en virtud de
providencia del Sr. Juez do ins
trucción de esta Ciudad, dictada 

en el cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad, se cita á 
Mariano García Sánchez, vecino- 
que ha sido de Villalba del Alcor, 
hoy en ignorado paradero, proce
sado en causa procedente de este 
Juzgado sobre infracdon á la ley 
de caza, para que comparezca an-

Uadolid, el día ocho de Febrero 
próximo, y hora de las diez, á la 
celebración del juicio oral de in- i ro, de edad veinticinco anos, esta-
dicada causa, bajo apercibimíen- 
to de que si no comparece, le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial», de la provincia, ex
pido la presente que firmo en Rio
seco á veintinueve de Enero de 
mil novecientos nuevo.—El 
tuario, Sergio Martin.

Ac-

Núm. 284.

MOTA DEL MARQUÉS.

Don José María Lopez Carmenate, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presenta se cita á Patro
cinio y Agripino Fernandez 
Conde, Protasio de San José, 
Juan García Martin y José de ia 
Calle García, cuyo último domi
cilio le tuvieron en Casasola de 
Arion, para que el día veintitrés 
de Febrero próximo á las nueve 
y media de la mañana, compa
rezcan ante la Audiencia provin
cial de Valladolid á fin de asistir 
como testigos al juicio oral de 
chusa por lesiones seguida en este 
Juzgado contra Agustín Mateos 
Aranda; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en dere
cho haya lugar si no comparecen.

Dado en Mota del Marqués á 
veintinueve de Enero de mil no
vecientos nueve.-— José íMaría 
Lopez Carmenate.—El Escribano, 
Tertulino Fernandez.

mis «mus.
NüM. 285.

Don José Roig Aznar, primer Tenien
te Ayudante de la Brigada Disci
plinaria de Melilla, y Juez instruc
tor de la causa seguida contra el 
soldado de la misma Antonio Rojo 
Carpintero y dos más, por el delito 
de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo al soldado 
Antonio áojo Carpintero, hijo de

Francisco y de Juliana, natural 
de Corcos del Valle, parroquia de 
idem. Ayuntamiento de idem, 
provincia de Valladolid, avecin
dado en Corcos del Valle, Juzga
do de primera instancia de Valo
ria la Buena, provincia do Valla
dolid, distrito militar de la sépti
ma Region, nació en diez y siete 
do Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres, do oficio jornale- 

tura un metro seiscientos cuaren- 
ta milímetros, de estado soltero, y 
cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba pobla.la, 

j boca regular, color bueno, frente 
regular; aire marcial, producción 
buena, señas particulares ningu
na; para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria en 
los periódicos oficiales de la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid, 
comparezca en este Juzgado, sito 
en el Cuartel de San Fernando de 
esta Plaza, á responder á los 
cargos que le resulten en el cita
do procedimiento, bajo apercibi
miento que de no efectuaré en 
el plazo fijado,- será declarado re
belde.

A la vez encargo tanto á las 
autoridades civiles como milita
res, dispongan la busca y captu
ra de referido individuo', y caso 
de ser habido lo pongan á mi 
disposición en el citado punto, 
anteriormente, coadyuvando así 
á la buena administración de 
j usticia.

Dada en Melilla á veintiocho 
de Enero de mil novecientos nue
ve.—José Roig.

.. .. .. W<¡^>i—-rnii .■ I— 
lIBtlSS JO OFIMKS.

ANUNOIO.

A las once de la mañana del 
día 10 de Febrero de este año, se 
venderá en pública subasta ex
trajudicial, la casa número 8 de 
la Plazuela de la Cruz Verde de 
esta Ciudad.

Dicha subasta se celebrará en 
la Notaría del Doctor Miralles 
Prats, (calle de Teresa Gil, 20), 
en donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones.
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